
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

 

 

Radicación:   Ejecutivo 2018 0322 

Demandante: Eulalia Chaparro Cárdenas 

Demandado:  Delfos II SAS 

 

 

Como quiera que el auto que ordenó obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior s 

encuentra ejecutoriado, al tenor del numeral 5 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le imparte aprobación a las costas elaboradas por secretaría, por la suma 

de $17.521.000,oo.  

 

  

 NOTIFÍQUESE, 

 

 


